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Panamá, 20 de noviembre de2015
DNI-C-DVF -429 -l 5 I aa-ich

Señor
RonnSt Ramos Puello
E.S.M,

Referencia: Expediente SV- I 76- 1 5

Estimado Señor Ramos:

La Dirección. Nacional <le Libre petencia de la Autoridad de Frotección al
Consumidor y Defensa de la C ia (ACODECO), recibió el 20 de ocfubre de
2015 dle su parte, solicitud de veri de arrmento del costo de los materiales de la

P.H. Green Park-Torre 600 con un precio deunidad inmobiliaria No. 7-F del
venta de B/.148,000.00 y se
incremento estaba sustentado.

a reahzar los trámites para verificar si este

A raíz de esto, la Dirección Nacional de Libre Competencia, de conformidad con la
de 2015 y mecliante nota No. DNLC-DVF-371-
5 proce<lió a snlicitar a la empresa Vista Verde,

Resolución No. 4-063-15 de 3 de iuli
l5laa-jh-mc-jch de 21de ootuibre de 20
S.A., información necesaria para el de distribuoión de los incrementos de costos

por ACODECO, que valora el tiempode rnarteriales de construcción
transcurrido e:ntre la fecha de firma del de promesa de compraventa del caso, la
fech¡r €)n que la obra alcamaun 80% avance y el costo de los once (11) materiales de
construlcción establecidos en la Resol ión antes mencionada. Dicha nota establecía un
período de 15 días hábiles para recibir
la emtrl:resa no suministró lo requerido.

información, sin embargo, vencido el término

Por 1.al motivo, no se validla el inc notificado por la empresa mediante nota del
21 de septiembre de 2015 por un mon deB/.11,840.00, equivalente al8oA del precio de
vent¿r en concepto de costo de
notificación d,e incremento no fue

iales de construcción, toda vez que dicha

establecido en el artículo 43 del Regl
a de las pruebas que la sustentan según lo
contenido en el Decreto Ejecutivo No. 46

de 2i) dle junio de 2009, mismo que esta lo siguiente:

incremr¡nto efoctivamente registrado, a mpañándolo con las pruebas que acrediten

A falta de d,eterminación de los í
establer;er un incremento hasta el

aplicables, el promitente vendedor podrá
pactado, siempre que sea proporcional al

3. Atención al Consumidor (507) 510-1300.
Panamii, República de Panamá.

Central telelónica (507) 5 I 0-l 3

Aptdo. Postal 0816-01
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el aumento, y de acuerdo a los térmi
pactados en ,el contrato de promesa
Autoridad en caso de reclamos.r' (Én

Lafalta de información impide la veri
deberá ser cobrado.

Igualmente, le comunicamos que
Dirección Nacional de Proteoción al
proceso administrativo sancionatorio

Sin otro particular por el momento, nos

Atentamente.

DAYRA CECILIA VIAL FONSECA
Directora Nacional de Libre

cc: Vista Verde, S.A.

establecidos en la presente Reglamentación y
compraventa, sujeto a la verificación de la

suplidn)

ión del ajuste, por 1o que dicho incremento no

a remitir copia de la actuación a la
idor a efectos de que inicie, de ser el caso, el

corresponda.

imos de usted.
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